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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA 

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL 

 

Una vez finalizado el plazo de subsanación de errores de la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de una plaza de Educador/a 

Social, y examinadas las reclamaciones presentadas, esta Alcaldía/Presidencia, en 

virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos al proceso 

selectivo, que queda conformada por los siguientes candidatos: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

 

*   Ahumada Cabrera, Leopoldo 

*   Alba Díaz, Milagrosa 

*   Cebrián Muñoz, Laura 

*   Erdonzain Bejarano, Ana 

*   Fernández Molinares, Manuel 

*   Gallego Martínez, Begoña 

*   González García, Ángel Antonio 

*   González Rosillo, Carlos 

*   Hermida Cuenca, Susana 

*   Hidalgo Fernández, Adela 

*   Infantes Muñoz, María José 

*   Luna Ibáñez, Cristina 

*   Martínez Vidal, Libertad 

*   Monfillo Gutiérrez, Sarai 

*   Montilla Cuadrado, Rocío 

*   Moreno López, Miriam 

*   Oliva Yuste, Sara 

*   Pérez Fernández, Miguel 

*   Raposo Naval, Laura 

*   Rodríguez Rivas, Jonatan 

*   Romo Jaén, Ana Isabel 

*   Ruíz Ramírez, María Elena 

*   Sánchez Bernal, Lucía 

*   Sánchez González, Estefanía 
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SEGUNDO. - Declarar excluidos del proceso selectivo a los siguientes aspirantes por 

los motivos que se indican: 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 

 

*   Canales Victoria, Mª Victoria: No presentar la titulación requerida. 

*   Fernández Alcón, Ana Belén: No presentar DNI ni justificante de pago de tasas. 

*   López Guardiola, Mª del Carmen: No presentar justificante de pago de tasas. 

*   Martínez Odero, Manuel: No presentar la titulación requerida. 

*   Rodríguez Guerrero, Rocío: No presentar la titulación requerida. 

 

TERCERO. - Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación y en la página web municipal, sirviendo de notificación a los 

interesados a todos los efectos. 

 

 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. 

 

LA ALCALDESA PRESIDENTA. Fdo.: Carmen Álvarez Marín. 

Transcríbase. EL SECRETARIO GENERAL P.S. Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 
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